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LUIS MIRANDA 

CÓRDOBA 

E
L anteproyecto ya está a la vis-
ta de todo el mundo, pero to-
davía pasará un tiempo hasta 
que la reforma de la Ley de Pa-

trimonio Histórico con la que trabaja 
el Consejo de Ministros se apruebe, si 
es que no sufre modificaciones. El tex-
to tiene importantes repercusiones en 
Córdoba, porque reserva para el Esta-
do una parte de la tutela de los bienes 
más relevantes del patrimonio histó-
rico, lo que hace mirar directamente 
a la Mezquita-Catedral. Políticos y pro-
fesionales de distintos puntos de vis-
ta, todos ellos con relación directa, re-
velan aspectos de una innovación le-
gal llena de aristas, y coinciden en 
ciertos puntos. 

Desde el punto de vista estrictamen-
te legal, el abogado Manuel Fernández 
Poyatos cree que la reforma todavía 
tardará tiempo y asegura que en su 
tramitación parlamentaria en el Con-
greso de los Diputados todavía podría 
sufrir modificaciones. Para él, hay pun-
tos sorprendentes, porque el hecho de 
que el Gobierno actúe como instancia 
superior para decidir sobre el patri-
monio es algo «recentralizador», y va 
en contra de lo que se ha hecho en Es-
paña en las últimas décadas, cuando 
la mayor parte de las competencias 
han ido cayendo en manos de las co-
munidades autónomas. 

Para el jurista, no se trata de algo 
negativo: «Sería bueno recuperar la 
centralización de las competencias y 
que la relación fuera entre Estado y 
los ámbitos supranacionales. El patri-
monio histórico no puede seguir sien-
do contemplado con la definición de 
una comunidad autónoma». 

Sí tiene varios reparos técnicos a la 
ley, que vienen dados por el hecho de 
que «los bienes de la Iglesia, en este 

texto, participan de características que 
sólo tienen los bienes del Estado». En 
concreto uno, que es el de la inaliena-
bilidad, es decir, la incapacidad para 
enajenar las posesiones. Ya existía, 
dice el abogado, para los bienes mue-
bles, y ahora sería también para los in-
muebles. «La Constitución dice que el 
estado es aconfesional, pero obliga a 
colaborar con la Iglesia, no a ir en con-
tra», recuerda. Por eso asegura que si 
se impone esa característica de los bie-
nes del Estado, tienen que establecer-
se también otras dos: la inembargabi-
lidad y la imprescriptiblidad. Es decir, 
esos bienes no se pueden conseguir 
nunca por usucapión. 

Afectación y necesidades 
La conclusión, para el abogado, es que, 
si la reforma de la ley se aprueba tal y 
como ahora está en el anteproyecto, 
repercutirá mucho en la Mezquita-Ca-
tedral, quizá el principal objeto de de-
seo en Córdoba. «El problema es que 
la Administración puede hacerla la 
afectación en sentido positivo o me-
diante objeciones. Ahora se podrán 
hacer muchas y en el futuro pueden 
ser mayores», concluye el profesional 

del derecho, que recuerda además que 
los efectos pueden ser más generales. 

Por ejemplo, el patrimonio de la Igle-
sia sigue siendo muy amplio. No ha-
bría problema en Córdoba capital, pero 
sí en lugares ya casi abandonados por 
la despoblación. «La Iglesia no puede 
atenderlos, pero tampoco abandonar-
los», advierte Manuel Fernández Po-
yatos. 

La visión de la Junta de Andalucía 
es bastante más crítica y también 
apunta a denunciar la recentraliza-
ción. La viceconsejera de Cultura y Pa-
trimonio Histórico, Macarena O’Neill, 
insiste en que se trata de «una opor-
tunidad perdida». «No podemos estar 

35 años esperando una ley que nunca 
ha tenido que aplicar el Gobierno que 
la elaboró, porque la han aplicado y 
sufrido los ayuntamientos y comuni-
dades», afirmó. 

No cierra la puerta a una nueva ley 
que sirviera para «mejorar lo que no 
ha funcionado», pero tiene claro que 
lo que se ha presentado no sirve, sobre 
todo porque «se ha hecho sin diálogo» 
con el resto de Administraciones que 
tienen ahora la tutela del patrimonio. 
Las comunidades autónomas, sobre 
todo, y también los ayuntamientos. In-
terviene en aquello que funciona y 
«pasa de puntillas sobre lo que tendría 
que haberse mejorado». 

Lo que funciona es, por ejemplo, la 
Mezquita-Catedral, porque el Gobier-
no se reserva el derecho de crear un 
patronato que se haga cargo de los Bie-
nes de Interés Mundial, que será una 
figura de nueva creación. 

Coincide con el abogado en que, si 
el texto se aprueba tal y como está aho-
ra, limitará mucho a la Iglesia y a la li-
bertad de disposición de bienes, pero 
insiste en que la recentralización de 
las competencias no se entiende, ni 
por la tendencia del Estado en las úl-
timas décadas a entregar más capaci-
dad de decisión a las comunidades au-
tónomas, ni tampoco porque, a su jui-
cio, «funcionaba bien», sin demasiados 
problemas ni tensiones entre las Ad-

La nueva Ley  
de Patrimonio, 
intervención 
sin consenso

∑ Políticos y profesionales alertan de los 
riesgos de la «recentralización» de la 
propuesta del Gobierno de Sánchez 

∑ Cercena derechos de la Iglesia y 
aunque aporta novedades no 
soluciona problemas actuales  

Visitantes en el interior de la Mezquita-Catedral de Córdoba, que podría verse  

El anteproyecto de la nueva Ley 
de Patrimonio incorpora 
novedades, pero no todas las que 
los expertos esperaban. Así, 
protege el patrimonio industrial, 
que en la provincia de Córdoba 
tiene ejemplos como las presas 
hidráulicas de El Carpio y la 
fábrica La Alianza de Puente 
Genil, entre otros muchos, y 
también reconoce el subacuático 
y el cinematográfico para 

custodiar cintas originales de 
valor. La viceconsejera de 
Cultura, en cambio, lamenta que 
se haya quedado fuera el arte 
rupestre, y también ve elemen-
tos que habría que mejorar, 
como la separación entre bienes 
muebles e inmuebles, que en la 
práctica supondría desgajar 
cada monumento entre los 
distintos elementos que lo 
componen.

De la incorporación de lo industrial  
a la ausencia de lo rupestre
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ministraciones, o al menos que justi-

ficaran una ley que otorgara de nuevo 

poder al Estado como tercera instan-

cia de tutela del patrimonio. «Si se ha 

dado algún conflicto, se ha resuelto en 

los tribunales», cuenta. Es más, se crea-

rían nuevos organismos, lo que a su 

juicio supondría también una estruc-

tura más inefeciente y costosa. 

Para ella es una oportunidad per-

dida, porque sí tenía que dar solución 

a muchos aspectos, ya no sólo en los 

monumentos, sino también en los con-

juntos históricos. Lo que la reforma 

de la Ley de Patrimonio Histórico no 

consigue, a su juicio, es aliviar a las 

personas que viven en entornos pro-

tegidos, y que se tienen que enfrentar 

a mucha burocracia para pequeñas 

obras en sus casas, aunque sea cam-

biar un cuarto de baño. Ahí está la Ju-

dería de Córdoba. 

«Si los barrios antiguos han llega-

do a este tiempo es porque se ha per-

mitido hacer compatible la vida con 

la realidad que toca vivir en cada si-
glo. Si no, se irán despoblando, y se-

rán zonas para visitar mientras ten-

gan protección. Se irán perdiendo y 

abandonando», resumió. 

Entre los profesionales que tendrán 

que trabajar con esta ley están los ar-

quitectos y alguien que conoce de cer-

ca el patrimonio es Francisco Gómez 

Díaz, natural de Linares, pero estable-

cido en Córdoba, donde ha realizado 

intervenciones como la de la sala Ori-

ve, que ha permitido el uso de una sa-

cristía de Hernán Ruiz que quedó ina-

cabada. 

Sobre la recentralización se reco-

noce partidario de reservar el ámbito 

autonómico para los temas patrimo-

niales, «porque lo exige la singulari-

dad de cada lugar», pero cree que en 

el ánimo de Gobierno pesa tener un 

listón superior. No se dice, pero es lo 

que este profesional interpreta del tex-

to con que ahora está trabajando el 

Ejecutivo de Pedro Sánchez. 

«Hay temas muy singulares en los 

que es bueno que haya legislación ho-

mogénea», afirma. Es decir, que por 

encima de las leyes que cada comuni-

dad autónoma pueda tener, exista una 

norma superior que regule. 

Sí puede tener efectos positivos en 

la posibilidad de atraer capital priva-

do para la restauración con beneficios 

fiscales. Francisco Gómez Díaz es des-

de hace muchos años arquitecto con-

servador de la Catedral de Baeza y las 

intervenciones que se han realizado 

se han financiado siempre con fondos 

públicos. Esta ley podría suponer in-

corporar otras formas de conseguir 

dinero para bienes que no siempre tie-

nen acceso a ellos. 

Aportaciones privadas 
«Es una manera de entender que el pa-

trimonio es un concepto derivado de 

un consenso social. Puede represen-

tar a la sociedad que lo ha hecho po-

sible incorporando elementos de iden-

tidad, y que eso conlleve una ayuda 

para su conservación», afirma el ar-

quitecto. Con todo, no cree que la fu-

tura Ley de Patrimonio vaya a afectar 

sobremanera a su trabajo: «No cam-

bia tanto los mecanismos y lo que hace 

es incorporar nuevas formas de patri-

monio». 

Algo parecido piensa Francisco Car-

mona, secretario general de Constru-

cor, la asociación de constructores de 

Córdoba, y que habla sobre todo de 

cómo afecta al Casco Histórico, que 

tiene la consideración de Patrimonio 

Mundial desde 1994 como apliación 

del que se otorgó a la Mezquita-Cate-

dral. «Córdoba tiene un Plan Especial 

de Protección del Casco Histórico con 

determinaciones muy concretas en 

sus distintas áreas, sobre las condicio-

nes y premisas de conservación con 

las que hay que actuar», explica. 

En lo arqueológico, también el Plan 

General de Ordenación Urbana (PGOU) 

tiene una delimitación por zonas don-

de establece unas exigencias sobre ex-

cavaciones arqueológicas, el número 

en función de la superficie, su super-

ficie. Todo está bastante legislado, en-

tonces, así que no debería cambiar. 

Sí afectaría en lugares en los que el 
patrimonio histórico o artístico haya 

crecido o se haya descubierto en estos 

últimos años, pero no es el caso de Cór-

doba, ni de otros puntos de la provin-

cia que ya tienen desarrollada la pro-

tección patrimonial desde hace mu-

chos tiempo. 

Tras haber estudiado el anteproyec-

to, Francisco Carmona coincide con 

los demás en que la nueva figura para 

la gestión del patrimonio sí puede crear 

controversias entre las distintas Ad-

ministraciones que hasta ahora ha-

bían ejercido este control y que con el 

nuevo texto tendrían por encima al 

Estado. «Ahí sí puede estar lo más po-

lémico». Ya se han anunciado alega-

ciones de la Junta y la Iglesia para un 

texto al que todavía queda mucho de-

bate en las Cortes Generales y en los 

despachos.

 afectada por la nueva ley del Gobierno  // VALERIO MERINO

Calle de la Judería de Córdoba, Patrimonio de la Humanidad  // VALERIO MERINO

Macarena O’Neill 
Viceconsejera de Cultura 

«Esperábamos 
que sirviera 
para mejorar 
lo que no había 
funcionado, 
pero se ha 
elaborado 
unilateralmentex» 

Manuel Fernández Poyatos 
Abogado 

«No tiene el consenso ni la 
opinión de las 
instituciones 
implicadas. 
Será difícil por 
su espíritu 
centralizador» 

Franciso Gómez Díaz 
Arquitecto 

«Se debe conservar el 
ámbito autonómico para 
temas 
patrimoniales, 
porque la 
singularidad 
de que cada 
uno lo exige, 
pero se ha querido crear 
un marco superior» 

Francisco Carmona 
Construcor 

«Córdoba tiene una 
normativa muy 
desarrollada 
para el Casco 
Histórico. La 
polémica 
puede estar con 
la nueva figura para la 
gestión del patrimonio»


